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Rionegro mayo 23 al 27 de 2022  
 
 

 
AVISO 

A quien pueda interesar 
 

 

Asunto: Aviso que informa la existencia de la Acción Popular No. 
05001333301720220010400 
 
ASPECTOS GENERALES:  
 
PROCESO: ACCIÓN POPULAR - PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS. 

DEMANDANTE: MALL PUERTO BULEVAR – 

PROPIEDAD HORIZONTAL Y OTROS 

VINCULADO: - AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCUTRA -
ANI-  

- DEVIMED S.A. 

- MUNICIPIO DE RIONEGRO. 

- EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN. 

RADICADO: 05001333301720220010400 

 
El Municipio de Rionegro avisa a la comunidad la existencia de la Acción Popular 
(Protección de los Derechos e Intereses Colectivos), identificada con el número de 
05001333301720220010400 que cursa en el JUZGADO DIECISIETE 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN (Antioquia), siendo titular 
del Despacho el señor Juez Dr. JUAN GUILLERMO CARDONA OSORIO, en donde 
la parte accionante está integrada por el MALL PUERTO BULEVAR – PROPIEDAD 
HORIZONTAL Y OTROS en contra de LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCUTRA -ANI, DEVIMED S.A. EL MUNICIPIO DE RIONEGRO Y -
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN como parte accionada. 
 
Esta acción se realiza en cumplimiento a lo dispuesto por el JUZGADO DIECISIETE 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN (Antioquia), mediante 
providencia de fecha dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) numeral 5 , 
esta entidad procede a la publicación del auto admisorio y el extracto contentivo de 
la demanda de Acción Popular, lo anterior con el fin de poner en conocimiento de la 
comunidad el presente asunto, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Ley 472 de 1998. 
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DEMANDA: 
 
MEDELLÍN, MARZO DE 2022  

  

SEÑORES  

JUECES ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

(REPARTO)  

E.              S.           D.  

  

ACCIONANTE  JUAN CARLOS SALDARRIAGA PIEDRAHITA Y OTROS  

ACCIONADO  - DEVIMED S.A  

- AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI.  

- MUNICIPIO DE RIONEGRO  

- EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN  

MEDIO DE CONTROL  ACCIÓN POPULAR   

ASUNTO:  RADICACIÓN  

  

JUAN CARLOS SALDARRIAGA PIEDRAHITA, identificado con cédula de ciudadanía 

número 71.623.472, quien actúa como representante legal de la sociedad PGS 

COMERCIAL S.A., sociedad legalmente constituida, identificada con NIT 900089997-5, y 

quien actúa en su calidad de representante legal de la propiedad horizontal MALL PUERTO 

BULEVAR, identificado con NIT 900239846-6; y otros, como se describe en el acápite de 

partes, interponemos ACCIÓN POPULAR de acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 2° 

de la Ley 472 de 1998 y demás normas concordantes, acudimos a su Despacho para 

solicitarle se adopten las medidas necesarias para cesar la vulneración de los derechos 

colectivos al goce de un ambiente sano, el acceso a una infraestructura de servicios que 

garantice la salubridad pública, el acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea 

eficiente y oportuna y el derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles 

técnicamente. Lo anterior, con la finalidad que se dé protección a los derechos o intereses 

colectivos amenazados y/ violados por los accionados de acuerdo con las siguientes 

consideraciones:   

ÍNDICE.  
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I. PARTES Y LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA  

1.1.  PARTE ACCIONANTE  

Los que se describen a continuación, se encuentran legitimados para impetrar la presente 

acción constitucional teniendo en cuenta que con la inoperancia y omisión de las entidades 

accionadas se han visto seriamente afectados. En esa medida, los suscritos, son propietarios 

de los locales comerciales ubicados dentro del MALL PUERTO BULEVAR y a su vez 

empleados que se desempeñan diariamente en las instalaciones de este o están directamente 

relacionados con la administración de la propiedad horizontal. Por ello, con fundamento e 

invocando la vulneración de los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, el acceso 

a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública, el acceso a los 

servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna y el derecho a la seguridad 

y prevención de desastres previsibles técnicamente, es que acudimos ante el respetado Juez 

Popular para que se impetren las medidas urgentes tendientes al cese de la vulneración y/o 

afectación y se ordene la mitigación de riesgos que eviten un desastre mayor.  

  

Los accionantes se describen así:   

1. JUAN CARLOS SALDARRIAGA PIEDRAHITA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 71.623.472, quien actúa como representante legal de la sociedad PGS 

COMERCIAL S.A., sociedad legalmente constituida, identificada con NIT 900089997-
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5, y quien actúa en su calidad de representante legal de la propiedad horizontal MALL 

PUERTO BULEVAR, identificado con NIT 900239846-6.  

2. ALEJANDRA RAMÍREZ R, identificada con cédula de ciudadanía No.  

1.182.672.234 en calidad de Administradora del local 109,   

3. SANDRA SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.152.195.835 en 

calidad de Administradora del local 205/212,   

4. FREDDY ANTONIO PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.125.760.841 en calidad de Personal de mantenimiento UNO -A del Mall Puerto 

Bulevar,   

5. MARÍA CLARA BERNAL LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

42.868.237 en calidad de Propietaria del local 401 identificado con matrícula 

inmobiliaria 020-78126,   

6. RICHARD CASTRO PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.934.836 

en calidad de Personal de mantenimiento UNO -A de Mall Puerto Bulevar,   

7. MARÍA AÍDA CAÑAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.418.360 en 

calidad de Representante legal de Inversiones el triángulo S.A.S identificado con NIT. 

890.905.294-2, propietario del local 202 identificado con matrícula inmobiliaria 020-

78103,   

8. MARÍA CLARA ZAPATA BUITRAGO, identificada con cédula de ciudadanía No.  

1.1127.276.190 en calidad de Coordinadora administrativa del Mall Puerto Bulevar,   

9. CARLOS ALBERTO OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.432.6950 

en calidad de propietario del local 413 identificado con matrícula inmobiliaria 020-

78193,   

10. PAULA ANDREA RÍOS TOBÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

39.445.797 en calidad de Administradora del local 301,   

11. JORGE ALFREDO MEJÍA PIEDRAHITA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

8.347.584 en calidad de Propietario del local 301 identificado con matrícula inmobiliaria 

020-78118,   

12. EDISON ARLEY GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.117.156 en 

calidad de Mensajero de los locales 205/212,   

13. ELIANA LÓPEZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.455.541  

 en calidad de Aux Contable de los locales 205/212,   

14. MARISOL GARCÍA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No.  

39.452.417 en calidad de Asistente de los locales 205/212,   

15. RONALDO JOSÉ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

   1.090.542.416 en calidad de Administrador de la Burbuja 1,   

16. CESAR AUGUSTO BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía No.  

15.442.933 en calidad de propietario de la Antojeria,   
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17. KARINA GARCES CUARTAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.451.844 

en calidad de Administradora de la Burbuja Nro. 1,   

18. LUIS GUILLERMO ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.622.094 

en calidad de propietario de Antigüedades Erase una vez,   

19. EDIT NATAL SALDARRIAGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.040.180.758 en calidad de Vigilante del Mall Puerto Bulevar,  

20. MARCO ANTONIO VELILLA MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

70.098.491 en calidad de propietario del local 203 identificado con matrícula 

inmobiliaria 020-78189,   

21. ANDREA MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.037.638.511 en calidad 

de Administradora del local 410,   

22. LUZ ADRIANA ECHEVERRY, identificada con cédula de ciudadanía No.  

1.036.924.085 en calidad de secretaria del local 201,   

23. ANDRÉS FELIPE LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.037.577.264 en calidad de Propietario del local 201,   

24. MIGUEL ANTONIO BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía No.  

7.308.378 en calidad de Administrador del local 203,   

25. VIVIANA ALEXANDRA ARISTIZÁBAL, identificada con cédula de ciudadanía No.  

1.036.928.310 en calidad de Administradora de local comercial.  

1.2.  PARTE ACCIONADA  

Las autoridades y entidades que se encuentran vulnerando los derechos colectivos invocados 

se describen a continuación:  

  

- DEVIMED S.A.  identificada con NIT. 811005050-3 representada legalmente por el 

señor GERMÁN IGNACIO VÉLEZ VILLEGAS identificado con la cédula de 

ciudadanía 71.688.436 o por quien haga sus veces, por ser la entidad encargada de las 

obras que se vienen ejecutando  para el “mejoramiento de la conexión  

vial entre la carrera 55ª y el aeropuerto José María Córdova de Rionegro” y cuyas obran 

han generado el taponamiento de las tuberías objeto de la afectación y vulneración.   

  

- La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCUTRA -ANI-, identificada con NIT. 

830125996-9 representada legalmente por el señor  MANUEL FELIPE GUTIÉRREZ 

TORRES identificado con cédula de ciudadanía 80.757.477 o por quien haga sus veces, 

por la entidad contratante en virtud de la adición Nro. 017 al contrato de concesión Nro. 

0275 de 1996 la sociedad DEVIMED S.A viene ejecutando las obras de “mejoramiento 

de la conexión vial entre la carrera 55ª  
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y el aeropuerto José María Córdova de Rionegro” y cuyas obran han generado  

el taponamiento de las tuberías objeto de la afectación y vulneración.   

  

- MUNICIPIO DE RIONEGRO, identificado con NIT. 890907317-2, representado 

legalmente por el señor RODRIGO HERNÁNDEZ ALZATE identificado con cédula de 

ciudadanía 15.440.383, o quien haga sus veces, por ser el ente territorial encargado de la 

prevención y atención de desastres dentro de su competencia y ser el llamado a responder 

por la implementación de los procesos de gestión y manejo de los riesgos, incluyendo 

así, el conocimiento y la reducción del riesgo y el manejo de desastres en el área de 

competencia.   

  

- EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN, identificado con NIT 890.904.996-1, 

representada legalmente por el señor JORGE ANDRÉS CARRILLO CARDOSO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.065.374 o quien haga sus veces, por ser la 

entidad encargada de la prestación del servicio público de alcantarillado y de las obras 

de mantenimiento y salubridad de la zona objeto de vulneración en el MALL PUERTO 

BULEVAR.   

 

II. HECHOS  

  

PRIMERO: La propiedad horizontal MALL PUERTO BULEVAR, cuenta con personería 

jurídica, de acuerdo con la certificación expedida por la Secretaría General del municipio 

del Rionegro del día 2 de septiembre de 2021 y que se adjunta al presente escrito. El mall 

comercial se encuentra ubicado en la vía que del Aeropuerto José María Córdoba conduce 

a Llanogrande, en el municipio de Rionegro, como puede observarse en la señal roja de la 

siguiente imagen tomada de Google Maps.   
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SEGUNDO:  En virtud de la adición Nro. 017 al contrato de concesión Nro. 0275 de 1996 la 

sociedad DEVIMED S.A viene ejecutando las obras de “mejoramiento de la conexión vial 

entre la carrera 55ª y el aeropuerto José María Córdova de Rionegro”.   

TERCERO: Debido a las obras e intervenciones con ocasión del proyecto de mejoramiento 

vial, se ha venido presentando desde diciembre del año 2020, una crítica situación con 

respecto a la devolución de las aguas lluvias a causa del taponamiento de los sistemas de 

sumideros MH, los cuales salen del Mall Puerto Bulevar y se conectan con el sistema 

principal, ubicado precisamente en la vía y sector donde se han estado desarrollando las 

obras en mención. Es importante manifestar, que previo a la intervención del tramo vial el 

mall comercial nunca había tenido problemas de inundaciones.   

CUARTO: Producto de las fuertes lluvias que se han presentado en el sector y teniendo en 

cuenta que los sistemas de sumideros MH se encuentran taponados con ocasión de las 

intervenciones y obras del proyecto vial, se han generado daños severos en los equipos de 

bombeo, impulsión y RCI del Mall Puerto Bulevar, pues las instalaciones -específicamente 

la zona de parqueaderos- se ha visto inundada en múltiples oportunidades, tal y como se 

observa:   
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QUINTO:  El Mall Puerto Bulevar P.H ha efectuado inspecciones técnicas con la finalidad 

de determinar el origen del daño. En esta medida se ha logrado concluir que los MH se 

encuentran colmatados, esto es, llenos totalmente por sedimentos, que impiden que el agua 

fluya con normalidad y como consecuencia de esto se genera el desbordamiento y posterior 

inundación de las instalaciones del Mall, especialmente los sótanos y parqueaderos, así se 

puede corroborar en el informe del 1 de junio de 2021 elaborado por la empresa 

TECNOCONTROLES Y FLUIDOS S.A.S, que se adjunta:  

  

(ESPACIO EN BLANCO)  
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SEXTO:  Como consecuencia de las diferentes inundaciones que se han presentado en las 

instalaciones del Mall, el director de operaciones de Puerto Bulevar efectuó reporte de 

siniestro por daños en bienes e infraestructura en los siguientes términos:  

26 de Diciembre 2020‐ Se presenta inundación total de cuarto de bombas 

planta de tratamiento, afectando internamente las motobombas, es necesario 

realizar el desmonte de estas y proceder al eliminar la humedad, realizar 

también el respectivo mantenimiento.(Aplicación de barniz dieléctrico de 

aislamiento en bobinado, cambio de rodamientos, cambio de rodamientos y 

revisión de otros componentes afectados). 

11 de enro 2021‐ Se presenta inundación en cuarto de bombas provocando 

daños en las motobombas y tablero de alternación, se encuentran 

contactores con contactos electromagnéticos soldados por cortocircuito, se 
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sugiere cambiar por afectación en sus componentes y normalizar operación 

de sistema. 

9 de febrero 2021-Emergencia por invierno en el día 9 de febrero, se 

presenta inundación en el centro comercial provocando inundación en el 

cuarto de bombas llenando de agua las motobombas las cuales entran en 

corto‐circuito, es necesario el desmonte para su reparación. 

1 de marzo 20201‐ En atención a emergencia por inundación presentada 

por taponamiento de red de tubería sanitaria externa al mall, las 

motobombas de la petar se llenaron de agua generando un cortocircuito 

en el bobinado, se procede al desmonte para elaborar reparación y 

reemplazo de componentes dañados. 

Para la motobomba sumergible instalada drenaje aguas nivel freático no se 

permite reparación y se requiere su reposición. 

Despues de estos eventos, cada vez que llueve el parqueadero del 

edificio se inunda. 

  

SÉPTIMO:  Con el fin de evitar nuevos y más severos daños, la copropiedad Mall Puerto 

Bulevar ha puesto en conocimiento de la concesionaria DEVIMED S.A tal situación. Por 

esto, el día 19 de enero de 2021, se presentó derecho de petición, para que, de forma urgente 

y prioritaria, se desplegaran las acciones tendientes a garantizar la desobstrucción de los MH 

y, entonces, se permitiera el buen funcionamiento del sistema de sumideros, que está 

afectando la eficiente prestación del servicio público.  

OCTAVO: El día 12 de febrero de 2021, DEVIMED S.A remitió respuesta al derecho de 

petición mediante el cual se puso en conocimiento la crítica situación sobre la obstrucción 

de los MH. En este sentido y de forma férrea, señalaron que, en primer lugar, desconocían -

para el momento de las excavaciones realizadas dentro de la ejecución de la obra- la 

existencia de la red de alcantarillado de aguas combinadas en cuestión: y, en segundo lugar, 

que corresponde -única y exclusivamente- al Mall Puerto Bulevar el desplazamiento de las 

tuberías, canalizaciones e inspección y mantenimiento de los accesos.   

NOVENO:  Pese a la negativa de la sociedad DEVIMED S.A de intervenir inmediatamente 

el MH para desobstruirlo, el día 2 de marzo de 2021, el Mall Puerto Bulevar presentó un 

nuevo requerimiento relacionado con los reiterados incidentes y puso en conocimiento de la 

entidad lo siguiente:   
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“(…) En el proceso del movimiento de la conexión del Mall Puerto Bulevar con la red 

de aguas mixtas realizado por DEVIMED se presentó una obstrucción en el proceso 

constructivo, que a la fecha persiste, por lo cual, recibida la respuesta donde se 

notificaba que no se procedería con la desobstrucción de los MH intervenidos en las 

obras efectuadas en la vía, se toma la decisión de contratar bactor por parte de puerto 

bulevar con el fin de desobstruir la salida de las aguas lluvias y así solucionar los 

problemas de devoluciones de agua en los sótanos del mall, procediendo con los 

trabajos respectivos el día jueves 25 de febrero de 2021. Sin embargo, luego de tres 

horas de trabajo nocturno no fue posible limpiar las tuberías debido a la gran cantidad 

de material que tienen obstaculizando el paso del agua. A su vez se identificaron 

varios MH que fueron clausurados y no tienen ingreso desde la placa asfáltica, 

imposibilitando que se ejecute la labor con éxito.  

Como responsables de estas adecuaciones y de la afectación que en este momento 

estamos presentando, teniendo en cuenta que por nuestra parte se asumió la labor de 

desobstrucción, aunque fue un resultado de los procesos constructivos que 

DEVIMED ejecutó para dicha obra y en vista que no fue posible finalizarla con éxito 

solicitamos se tomen las medidas necesarias para corregir este problema por parte 

de DEVIMED (…)  Aclaramos que esta situación solo se viene presentando desde la 

ejecución de las obras en la vía por parte de DEVIMED, es decir, existe un nexo 

causal entre las afectaciones sufridas por el Mall y las obras realizadas por ustedes”.  

(Subraya y negrilla propia).   

  

Como se observa también a continuación, el Mall Puerto Bulevar ha desplegado todas las 

acciones tendientes a solucionar la crítica situación, sin ningún tipo de apoyo y/o 

determinación por parte de la sociedad DEVIMED S.A:   
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DÉCIMO: DEVIMED S.A el día 12 de marzo de 2021, remitió respuesta al requerimiento 

anterior y reiteró su posición respecto de la cual no les corresponde realizar ningún tipo de 

intervención adicional, a saber:   
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DÉCIMO PRIMERO:  Dentro de las instalaciones del Mall se están presentado malos 

olores, hay presencia de zancudos y roedores, así mismo las diferentes inundaciones que se 

han presentado en los parqueaderos que se encuentran ubicados en el sótano, han ocasionado 

que los visitantes, propietarios y arrendatarios deban sacar sus vehículos con urgencia en 

medio del agua.   

DÉCIMO SEGUNDO:  La afectación sufrida en la subestación pone en riesgo la integridad 

física de los equipos, generando un riesgo para el personal del edificio. De igual forma, lo 

olores producidos como consecuencia de la devolución de aguas sucias ha ocasionado en 

los establecimientos pertenecientes al mall graves problemas.   

DÉCIMO TERCERO: Teniendo presente la grave situación, el Mall Puerto Bulevar contrató 

a la empresa I-ALCUBO para que realizara un informe técnico y detallado de la tubería y 

alcantarillado en concreto. Por lo anterior, el día 8 de octubre de 2021, fue presentado el 

informe -que también se adjunta al presente escrito-, concluyendo lo siguiente:   

  

  

Como puede observarse, de acuerdo con el informe técnico, resulta imperioso y urgente 

contar con el apoyo de las entidades encargadas de la vía, esto es, DEVIMED S.A y la 

Agencia Nacional de Infraestructura -ANI-, para poder desobstruir el MH y evitar la 

continuación de la severa afectación.   

DÉCIMO CUARTO: En consecuencia, las diferentes inundaciones que se vienen 

presentando en el sótano del Mall Puerto Bulevar ponen en riesgo la seguridad y la salud de 

los habitantes, empleados y visitantes.   

DÉCIMO QUINTO: Los días 14 y 15 de febrero de 2022, radicamos ante las respectivas 

entidades hoy accionadas, el requerimiento previo a la interposición de la presente acción 

popular.   
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DÉCIMO SEXTO: El día 1 de marzo de 2022, EPM efectuó respuesta al requerimiento 

previo impetrado y allegando en su respuesta un informe técnico -que se aportan como 

prueba-.   

En la respuesta dada por EPM se dispuso en la página 1 lo siguiente:   

  

En el informe técnico anexo a la respuesta de EPM en la página 6 dispuso lo siguiente:   

  

A partir de la página página 9, Empresas Públicas de Medellín manifiesta lo siguiente:  
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Como se observa, pese a que DEVIMED S.A niega cualquier tipo de afectación producto 

de las obras viales, dentro del informe de EPM puede concluirse que -en efecto- la tubería 

se encuentra obstruida y que es muy probable que hubiere sido ocasionado en el proceso de 

construcción del proyecto vial.   

  

DÉCIMO SÉPTIMO: El día 11 de marzo de 2022, la sociedad concesionaria DEVIMED 

S.A.  dio respuesta al requerimiento previo, en el cual, al igual que en oportunidades 

anteriores manifestó lo siguiente:   

 

La entidad, menciona haber dado solución a la problemática al momento de construir la 

segunda calzada, desconociendo, que las inundaciones en la copropiedad iniciaron, cuando 

se dio la intervención por parte de dicha sociedad.   

DÉCIMO OCTAVO: El día 18 de marzo de 2022, el Municipio de Rionegro dio respuesta 

al requerimiento previo, y dentro del cual a su vez allegó también informe técnico. En la 

respuesta la entidad territorial dispuso página 2 lo siguiente:  

  

  

Según el informe técnico del municipio, existe una  obstrucción derivada de la intervención 

de la vía concesionada.   

En la página 5 del informe técnico realizado por el municipio de Rionegro, se evidencia una 

problemática de gran relevancia, en la medida que las inundaciones han afectado el piso 

inferior de los parqueaderos donde en la actualidad se encuentra ubicada la subestación 

eléctrica que abastece el mall comercial.   
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DÉCIMO NOVENO: De acuerdo a los informes técnicos recolectados, es evidente que la 

obstrucción se da en el subsuelo de la segunda calzada de la vía, y fue consecuencia de los 

trabajos realizados en la construcción e intervención de dicho proyecto vial.   

VIGÉSIMO: A pesar de haberse agotado el término para dar respuesta al requerimiento 

previo para acción popular establecido por la ley 1437 de 2011, a la fecha no se ha dado 

respuesta alguna por parte de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA.  

  

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO FRENTE A LOS INTERESES COLECTIVOS VULNERADOS  

  

El MALL PUERTO BULEVAR – PROPIEDAD HORIZONTAL, identificado con NIT No. 

900.239.846-6, cuenta actualmente con 61 propietarios, tal y como se individualiza en el 

documento adjunto, que se han visto sumamente afectados con la crítica situación debido a 

la obstrucción de los MH que se encuentran dentro del espectro de manejo de la vía 

concesionada a DEVIMED S.A, además, de que, debido a las obras en cuestión, la 

obstrucción de las tuberías resulta plenamente identificable como generadas por la sociedad 

DEVIMED S.A.  

Como ha podido evidenciarse, con la inactividad de DEVIMED S.A respecto de la crítica 

situación, se están afectando de forma grave y férrea los siguientes derechos colectivos:   

  

i) El goce de un ambiente sano.  

ii) El acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública. iii) 

El acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna. iv) 

El derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente.  

La vulneración a los derechos colectivos invocados resulta ser totalmente inconstitucional e 

injustificado, puesto que, con las reiteradas omisiones de las entidades accionadas, se ésta 

agraviando flagrantemente en primer lugar, el deber de vigilancia y protección que le asiste 

al municipio de Rionegro; en segundo lugar, a  DEVIMED S.A y a la ANI por ser las 

encargadas de la gestión y ejecución de la obras viales que han generado la obstrucción de 

las tuberías de la red de alcantarillado; en tercer lugar, EPM por la entidad prestadora del 
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servicio público de alcantarillado y por no haber ejecutado acciones tendientes a resolver de 

fondo la problemática.   

3.1.  CONSIDERACIONES RESPECTO DE LA VULNERACIÓN.  

De conformidad con lo anteriormente dispuesto, es importante analizar que la presente 

acción popular tiene como finalidad analizar la vulneración de los derechos colectivos 

invocados con miras a demostrar al respetado Juez Popular que las omisiones de las 

entidades accionadas están generando un gran perjuicio y de no tomarse medidas inmediatas 

la vulneración sería de una magnitud mayor.   

De acuerdo con la Jurisprudencia hito1, las acciones populares se ejercen para evitar el daño 

contingente, hacer cesar la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses 

colectivos. En efecto, los principales elementos de la naturaleza de la acción han sido 

precisados de la siguiente manera:   

  

a) “(…) (a) Es una expresión concreta el derecho de acción. Es decir, le permite a los 

titulares solicitar ante el juez competente que mediante orden judicial, provea tutela 

judicial efectiva de los derechos e intereses colectivos vulnerados o cese la amenaza 

de ello.   

  

b) (b) Es principal: La acción popular es de carácter principal y en consecuencia 

autónoma, lo cual implica que no depende de la inexistencia de otras acciones para 

solicitar la protección del derecho o interés invocado. Muy diferente, por ejemplo, a 

la acción de tutela, que es eminentemente residual.   

  

c) (c) Es preventiva: Porque procede, incluso, cuando el derecho o interés colectivo no 

ha sido vulnerado si se concluye que está amenazado y que es necesario evitar un 

daño contingente o hacer cesar el peligro. Lo anterior, pese a que las acciones u 

omisiones sean remotas, ya que lo determinante es que sus efectos persistan frente a 

la amenaza o puesta en peligro.  

  

d) (d) Es eventualmente restitutiva: Porque el juez de la acción popular puede ordenar 

que las cosas vuelvan al estado anterior cuando fuere posible.   

  

e) (e) Es actual, no pretérita. Ello significa que habrá carencia de objeto si ha cesado la 

vulneración o amenaza del derecho colectivo. Por el contrario, procederá este 

mecanismo de protección - aunque el hecho generador sea anterior y se haya 

consumado-, si la violación, amenaza o puesta en peligro del derecho o interés 

 
1 Consejo de Estado, SU del 13 de febrero de 2018, radicación:  25000-23-15-000-2002-02704-01(SU)  



 

Página 19 de 41 
 

colectivo, persiste, sea actual o inminente, o imprescriptible, inalienable, como ocurre 

con la conservación del patrimonio cultural.   

  

f) (f) La vulneración o amenaza debe ser real, inminente, concreta. Tal como lo ha 

precisado el Consejo de Estado la amenaza y vulneración denunciadas, deben ser 

reales y no hipotéticas, directas, inminentes, concretas y actuales, de manera tal que 

en realidad se perciba la potencialidad de violación del derecho colectivo o la 

verificación del mismo.   

  

g) (g) Es excepcionalmente indemnizatoria. Es decir, en aquellos casos en los cuales se 

ha probado el daño a un derecho o interés colectivo, el juez podrá condenar al pago 

de perjuicios en favor de la entidad pública no culpable, que tenga entre sus funciones 

la vigilancia o protección del derecho o interés colectivo vulnerado (artículo 34 de la 

L 472). (…)” (Subraya y negrilla propia)  

  
Por lo anterior, procederemos a desarrollar de forma sucinta los elementos de cada 

derecho colectivo invocado objeto de la actual vulneración:   

4.1. RESPECTO DEL GOCE UN AMBIENTE SANO AFECTADO POR LA 

OBSTRUCCIÓN DE LOS MH.   

El texto de la Constitución de 1991 ubicó el derecho a un ambiente sano dentro del capítulo 

III del Título II de la Constitución, es decir, en el catálogo de los derechos colectivos y del 

ambiente. De igual forma señaló que para la protección de estos derechos estaba prevista la 

acción popular contenida en el artículo 88 superior y desarrollada a través de la ley 472 de 

1998 y el artículo 144 de la Ley 1437 de 2011. Debido a que se trata de un derecho colectivo, 

el titular del derecho es la comunidad y la acción judicial para su protección debe ser ejercida 

por una o varias personas, en tanto miembros de la comunidad. Tal y como ocurre en la 

presente situación, a saber:   

El artículo 79 de la Constitución Política define lo siguiente sobre el derecho al goce de un 

ambiente sano: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 

garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber 

del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 

importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. Así mismo, el 

artículo 49 ibidem, señala: “La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios 

públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de 

promoción, protección y recuperación de la salud.   
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La jurisprudencia constitucional ha explicado que el derecho al ambiente sano es un deber 

y un fin del Estado. En efecto, este derecho ha sido reconocido a través de la Constitución 

Política de 1991, mediante, entre otros, los artículos 8, 79, 80 y 95. En dichos preceptos 

constitucionales se establece la obligación estatal de velar por la protección, la conservación 

y la participación de las comunidades en el cuidado de la integridad del ambiente.  

  

La Corte Constitucional en sentencia SU-217 de 2017 ha precisado lo siguiente respecto del 

derecho colectivo invocado en protección:  

  

“El derecho al ambiente sano, que cobra especial relevancia en el asunto objeto de 

estudio, no es la excepción. Fue incorporado en la Constitución Política dentro del 

capítulo de los derechos colectivos, aunque posee también una faceta individual, en 

la medida en que es imprescindible para el desarrollo de un proyecto de vida digno 

para cada persona. Como derecho colectivo, su naturaleza es difusa, lo que significa, 

básicamente, que cada persona lo disfruta, sin exclusión de las demás. Como derecho 

individual se materializa en la defensa del entorno inmediato de cada persona y es una 

condición de vigencia de otros derechos fundamentales, especialmente, la salud y la 

vida”.  

  

Ahora, con lo reseñado, resulta evidente que con la negativa de DEVIMED S.A para efectuar 

las acciones tendientes a la revisión y desobstrucción de la tubería y los MH, se está 

afectando el derecho que tiene la comunidad, en este caso, los propietarios de los locales 

comerciales que se encuentran dentro del MALL PUERTO BULEVAR, así como los 

empleados, los clientes y todas las personas que diariamente visitan el espacio comercial, 

puesto que, cada que se presente un episodio de lluvia moderada, los conductos 

inmediatamente se taponan y se genera nuevamente la inundación de las instalaciones del 

MALL.   

Por lo tanto, se insta a las entidades requeridas en el presente escrito para que se tomen las 

medidas urgentes para evitar la vulneración del derecho colectivo al ambiente sano.  

  

4.2. RESPECTO DEL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE 

GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA  

El derecho colectivo al acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad 

pública tiene un origen primigeniamente constitucional, por ello, en el artículo 88 ibidem, 

se precisa la “salubridad” como un derecho susceptible de protección a través de la acción 

popular.   
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Así mismo, en la lista enunciativa de derechos e intereses colectivos susceptibles de amparo 

a través de este instrumento, contenida en el artículo 4 de la Ley 472 de 1998, se consagra 

de manera textual en su literal h.   

De acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de Estado2 respecto de este derecho colectivo 

se ha dicho lo siguiente:   

“Este derecho comprendido en su dimensión colectiva debe entenderse como la 

posibilidad que tiene la comunidad de acceder a instalaciones y organizaciones que 

velen por o garanticen su salud. En este orden de ideas, puede pensarse en la estructura 

sanitaria y en especial hospitalaria, como típica manifestación del mismo.  Se observa 

así, que este específico derecho o interés colectivo no puede confundirse con la salud 

de la comunidad, toda vez que se refiere más bien a la posibilidad de esta de acceder 

a infraestructuras que sirvan para protegerla. Se verifica entonces una relación 

comunidad - bienes y/o comunidad - organización; de tal modo que solo se constatará 

la afectación a este derecho o interés colectivo, cuando se logre demostrar la 

imposibilidad de acceso a una infraestructura de servicios determinada; se insiste no 

es el acceso a los servicios, sino a  la infraestructura de estos. Si se hace referencia al 

acceso, se colige, que la garantía de este derecho o interés colectivo se obtendrá a 

través de órdenes orientadas a acceder a infraestructuras de servicios.  Nota de 

Relatoría: Ver Sentencia de 15 de julio de 2004, Ap 1834. Consejero Ponente: Germán  

  
Rodríguez Villamizar; sentencia de 14 de noviembre de 2002, AP- 533, Consejera 

Ponente: Ligia López Díaz”.  

En esta medida, resulta claro que con la inminente negativa de DEVIMED S.A para efectuar 

las acciones tendientes a la revisión y desobstrucción de la tubería y los MH, se está 

afectando el derecho que tiene la comunidad, en este caso, los propietarios de los locales 

comerciales que se encuentran dentro del MALL PUERTO BULEVAR, así como los 

empleados, los clientes y todas las personas que diariamente visitan el espacio comercial, 

puesto que, cada que se presente un episodio de lluvia moderada, los conductos 

inmediatamente se taponan y se genera nuevamente la inundación de las instalaciones del 

MALL, impidiéndose entonces el acceso adecuado a la infraestructura de desagües y redes 

de alcantarillado que posibiliten un buen funcionamiento de los servicios sanitarios y de 

manejo de aguas lluvias del MALL.   

 
2 Sentencia del 19 de abril de 2007. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 

Tercera. Radicado 54001-23-31-000-2003-00266-01(AP)  
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4.3. RESPECTO DEL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE 

GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA.  

En lo que respecta al derecho o interés colectivo al acceso a los servicios públicos y a que 

su prestación sea eficiente y oportuna, se colige también como un derecho colectivo 

primigeniamente de origen constitucional. Para el efecto, el artículo 365 ibidem, señala:   

“ARTICULO 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. 

Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del 

territorio nacional.   

Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán 

ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, 

o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 

vigilancia de dichos servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el 

Estado, mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, 

por iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas o 

servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a las personas que, en 

virtud de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad lícita.   

Ahora, si bien el citado artículo no hace referencia a su naturaleza colectiva, si reseña el 

deber que tiene el Estado para garantizar la prestación eficiente de los servicios públicos a 

toda la comunidad.  En consecuencia, este derecho catalogado como colectivo, si se 

encuentra dentro de la lista enunciativa definida en el artículo 4 de la ley 472 de 1998, en el 

literal J, que arropa allí su delimitación colectiva.   

El Consejo de Estado 3 respecto de este derecho colectivo se ha expuesto lo siguiente:   

“En lo que respecta a los servicios públicos domiciliarios de manera particular, se 

establece (artículo 9.3 de la Ley 142 de 1994) sobre derechos de los usuarios, el 

derecho de éstos a “obtener los bienes y servicios ofrecidos en calidad o cantidad 

superior a las proporcionadas de manera masiva, siempre que ello no perjudique a 

terceros y que el usuario asuma los costos correspondientes.”. El derecho de acceso a 

los servicios públicos en este sentido está esencialmente constituido por la capacidad 

que detentan los miembros de una comunidad de convertirse en usuarios o receptores 

o beneficiarios de aquellas actividades susceptibles de catalogarse como servicios 

públicos. Esta sola condición, sin embargo, no basta; a esta capacidad debe 

agregársele el cumplimiento de unos requisitos que deben cumplir los prestadores de 

estos servicios: eficiencia y oportunidad. Por eficiencia, que como se anotó es un 

 
3 Sentencia del 19 de abril de 2007. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 

Tercera. Radicado 54001-23-31-000-2003-00266-01(AP)  
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imperativo constitucional de los servicios públicos, debe entenderse la prestación de 

estos utilizando y disponiendo del mejor modo posible los instrumentos o recursos 

necesarios para cumplir los fines propuestos; por oportunidad, en cambio, se debe 

entender la respuesta dentro de un plazo razonable que debe tener un usuario cuando 

requiera estos servicios, así como la permanencia de la prestación de los mismos. La 

vulneración de este derecho colectivo entonces se manifiesta cuando se lesione el 

interés subjetivo de la comunidad a que le presten servicios públicos de manera 

eficiente y oportuna. Para ello se hace necesario una acción o una omisión frente al 

requerimiento de la comunidad de convertirse en usuaria del respectivo servicio; 

también acciones precisas pueden atentar contra los atributos de eficiencia y 

oportunidad que deben caracterizar a los servicios públicos. Para evitar efectivas 

lesiones a este derecho o interés colectivo, el juez de la acción popular ordenará 

prestar el servicio determinado a quienes detenten esta expectativa, o impondrá 

algunas medidas o requerimientos que redunden en eficiencia y oportunidad y 

consecuentemente en un mejor estado de cosas para los usuarios.  

Si bien el encargado de la prestación del servicio público de alcantarillado no es 

precisamente la sociedad DEVIMED S.A, si resulta pertinente mencionar nuevamente- que 

dicha entidad ha sido renuente con el requerimiento efectuado para que se pueda desobstruir 

el MH y el servicio público pueda ejecutarse de forma eficiente.  Por esto, resulta evidente 

que con la negativa de DEVIMED S.A para efectuar las acciones tendientes a la revisión y 

desobstrucción de la tubería y los MH, se está afectando el derecho que tiene la comunidad, 

en este caso, los propietarios de los locales comerciales que se encuentran dentro del MALL 

PUERTO BULEVAR, así como los empleados, los clientes y todas las personas que 

diariamente visitan el espacio comercial, puesto que, cada que se presente un  

  
episodio de lluvia moderada, los conductos inmediatamente se taponan y se genera 

nuevamente la inundación de las instalaciones del MALL.   

Adicional a las inundaciones se encuentran los roedores y los malos olores que se presentan 

en el mall comercial, como puede abstraerse del informe realizado por EPM.  

  

4.4. RESPECTO DEL DERECHO A LA SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE 

DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE.  

  

Sobre el postulado de la seguridad y prevención de desastres, el Consejo de Estado ha 

precisado lo siguiente:   
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“Debe tenerse en cuenta que el derecho a la seguridad y prevención de desastres 

previsibles técnicamente se rige por el principio de prevención, en virtud del cual si 

el riesgo puede ser conocido anticipadamente es imperativo que se adopten medidas 

para mitigarlo. Al respecto, esta Corporación ha sostenido:   

«[…] El principio de prevención es el que debe aplicarse tratándose de la posible 

producción de daños o de la constatación de la existencia de riesgos respecto de los 

cuales resulta posible conocer las consecuencias que podría tener sobre el ambiente 

el desarrollo de determinado proyecto, obra o actividad, de manera que la autoridad 

competente cuenta con la posibilidad fáctica real de adoptar decisiones con antelación 

a la concreción del riesgo o a la causación del daño, con el fin de reducir sus 

repercusiones o de evitarlas; para ello, según se indicó, el principio de prevención 

subyace a institutos jurídicos como la evaluación del impacto ambiental o el trámite 

y expedición de autorizaciones previas, instrumentos cuya operatividad precisa de la 

posibilidad de conocer los hechos y reaccionar frente a ellos con antelación al daño 

ambiental […]»32 (Destacado fuera del texto original).  

  

Por su parte la Ley 715 de 21 de diciembre de 20014 señala la responsabilidad de los 

municipios con respecto a la prevención y atención de desastres dentro de su competencia, 

de acuerdo con lo siguiente:   

“Artículo 76. Competencias del Municipio en otros sectores. Además de las 

establecidas en la Constitución y en otras disposiciones, corresponde a los 

Municipios, directa o indirectamente, con recursos propios, del Sistema General de 

Participaciones u otros recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos de 

interés municipal y en  especial ejercer las siguientes competencias: (…)  

76.9. En prevención y atención de desastres  

  
Los Municipios con la cofinanciación de la Nación y los departamentos podrán:  

76.9.1. Prevenir y atender los desastres en su jurisdicción.  

76.9.2. Adecuar las áreas urbanas y rurales en zonas de alto riesgo y reubicación de 

asentamientos (...)”.  

 
4 Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los 

artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras 

disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.»  
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En contexto, la Ley 1523 de 20125 instituye una obligación a los alcaldes, pues éstos, 

representan al sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y son entonces los 

llamados a responder por la implementación de los procesos de gestión y manejo de los 

riesgos, incluyendo así, el conocimiento y la reducción del riesgo y el manejo de desastres 

en el área de competencia.   

  

En esta medida, se insta al municipio de Rionegro para que, teniendo en cuenta la presente 

advertencia de riesgo con ocasión de las constantes inundaciones producto de las 

obstrucciones de los MH, para que se desplieguen todas las acciones dentro de su 

competencia para evitar y/o prevenir un desastre mayor.  

Como bien puede leerse en los informes técnicos allegados, en uno de los pisos donde se 

viene dando la inundación se encuentra ubicada una planta eléctrica, que con las constantes 

inundaciones se pone en absoluto riesgo, y a su vez poniendo en riesgo la vida de las 

personas que laboran en la copropiedad.    

Resulta pertinente mencionar -nuevamente- que DEVIMED S.A ha sido renuente con el 

requerimiento efectuado para que se pueda desobstruir el MH y el servicio público pueda 

ejecutarse de forma eficiente.  Por esto, resulta evidente que con la negativa de DEVIMED 

S.A para efectuar las acciones tendientes a la revisión y desobstrucción de la tubería y los 

MH, se está afectando el derecho que tiene la comunidad, en este caso, los propietarios de 

los locales comerciales que se encuentran dentro del MALL PUERTO BULEVAR, así como 

los empleados, los clientes y todas las personas que diariamente visitan el espacio comercial, 

puesto que, cada que se presente un episodio de lluvia moderada, los conductos 

inmediatamente se taponan y se genera nuevamente la inundación de las instalaciones del 

MALL.   

  

4.5. RESPECTO DE LA INTERVENCIÓN EN LA VÍA CONCESIONADA PARA 

DESOBSTRUIR LA TUBERÍA.  

De conformidad con la adición Nro. 017 al contrato de concesión Nro. 0275 de 1996, la vía 
concesionada dentro de las obras de “mejoramiento de la conexión vial entre  

la carrera 55ª y el aeropuerto José María Córdova de Rionegro” pertenece a la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, en esa medida, si quien tiene la vida en 

concesión, que en este caso es la sociedad DEVIMED S.A. al momento de  

  
 

5 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”.  
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realizar las obras realizó acciones que bloqearon y obstruyeron la red, a su vez está obligado 

a realizar las obras necesarias para realizar el desbloqueo.   

Resulta de altísima relevancia reiterar al juez, que el mall comercial sólo comenzó a sufrir 

dichas inundaciones de manera posterior a que DEVIMED S.A. realizara las obras de la 

segunda calzada, puesto que con anterioridad, esta situación no se venía presentando. Existe 

entonces un claro nexo entre las acciones de la sociedad y la puesta en riesgo de los derechos 

colectivos.   

Se llama la atención del respetado Juez Popular que no es coherente ni ajustado al postulado 

del equilibrio de las cargas públicas, que, con ocasión de las obras viales ejecutadas por el 

concesionario y por ordenes de autoridad, se obstruyan las tuberías del Mall y en todo caso, 

se le exija a éste que trámite un permiso con todas las consecuencias tanto jurídicas como 

económicas que ello implica.   

Por lo tanto, solicitamos desde ya al Despacho que se desestime la tesis respecto de la cual 

es necesario solicitar un permiso de intervención para poder intervenir la vía y desobstruir 

el MH.   

IV. PRETENSIONES  

PRIMERA: Que se protejan los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, el acceso 

a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública, el acceso a los 

servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna y el derecho a la seguridad 

y prevención de desastres previsibles técnicamente, de los copropietarios, empleados y 

habitantes del MALL PUERTO BULEVAR, que se encuentran vulnerados al no realizar las 

acciones pertinentes para desobstruir la red de alcantarillado y que ha generado inundaciones 

periódicas en la copropiedad.   

SEGUNDA: Que se ordene a la sociedad DEVIMED S.A., a la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA, a EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN, y al MUNICIPIO DE 

RIONEGRO a que procedan a efectuar de manera URGENTE Y PRIORITARIA, las obras 

necesarias para garantizar la desobstrucción de los MH y se protejan entonces los derechos 

colectivos invocados de los copropietarios, empleados y habitantes del MALL PUERTO 

BULEVAR, que se encuentran vulnerados.  

TERCERA: Que se ordene a la sociedad DEVIMED S.A., a la AGENCIA NACIONAL DE  

INFRAESTRUCTURA, a EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN, y al MUNICIPIO DE 

RIONEGRO a realizar las tareas necesarias y que el despacho encuentre pertinentes para 

restablecer los derechos colectivos vulnerados de los copropietarios, empleados y habitantes 

del MALL PUERTO BULEVAR  

CUARTA: Que se ordene a las accionadas a dar cumplimiento a la sentencia en los términos 

y condiciones previstos en el artículo 192 del Código de lo Contencioso Administrativo.  
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QUINTA: Que se condene a las accionadas a pagar las costas y agencias en derecho del 

proceso.  

 

V. RESPECTO DEL REQUERIMIENTO PREVIO COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE 

LA ACCIÓN POPULAR  

Los días 14 y 15 de febrero de 2022, de acuerdo con las disposiciones del artículo 144 de la 

Ley 1437 de 2011, se requirió a las entidades con la finalidad que se otorgara la protección 

al derecho al goce de un ambiente sano, el acceso a una infraestructura de servicios que 

garantice la salubridad pública, el acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea 

eficiente y oportuna y el derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles 

técnicamente.   

Ambos requerimientos previos fueron respondidos por la concesión vial DEVIMED S.A., 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN y el MUNICIPIO DE RIONEGRO. A la fecha 

de radicación de la presente acción, no se ha dado respuesta por parte de la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA.   

VI. MEDIDA CAUTELAR – CESACIÓN INMEDIATADA DE LA VULNERACIÓN  

De conformidad con el artículo 25 de la ley 472 de 1998, nos permitimos solicitar de acuerdo 

con los siguientes argumentos, la presente medida cautelar con la finalidad de que se ordene 

inmediatamente que se ejecuten los actos tendientes a cesar la vulneración, a saber:  

6.1.  SOLICITUD:  

De acuerdo con los argumentos desarrollados, y teniendo en cuenta los preceptos de 

razonabilidad, idoneidad, necesidad y proporcionalidad, nos permitimos solicitar al 

respetado Juez Popular que a título de medida cautelar preventiva y anticipativa se ordene 

A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE a Devimed S.A, la Agencia Nacional de 

Infraestructura,  municipio de Rionegro, y a Empresas Públicas de Medellín, lo siguiente:  

6.1.1. Se ordene a las entidades accionadas que realicen una visita conjunta en las 

instalaciones y zonas aledañas del MALL PUERTO BULEVAR para verificar el 

estado actual de la obstrucción de las tuberías que están causando la inundación de 

las instalaciones.  

  

6.1.2. Que se ordene a las entidades accionadas implementar un plan conjunto para ejecutar 

las obras tendientes a la desobstrucción de las tuberías a la mayor brevedad posible.  

  

6.1.3. Que se ordene a las entidades accionadas ejecutar todas las obras de desobstrucción 

y mantenimiento de las tuberías de forma inmediata.   

  

6.2. Que  se ordene a la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, como titular del derecho 

real de dominio de la vía concesionada y en virtud de la adición Nro. 017 al contrato 
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de concesión Nro. 0275 de 1996, que autoricen de manera urgente y prioritaria, los 

trabajos necesarios para garantizar la desobstrucción de los MH y se protejan 

entonces los derechos colectivos invocados.  

  

6.2.1. Que se ordene a las entidades accionadas que realicen un informe de gestión que de 

cuenta de las obras ejecutadas con miras a la desobstrucción y buen funcionamiento 

de la tubería obstruida.   

6.1. FUNDAMENTOS DE LA MEDIDA CAUTELAR  

  

La Corte Constitucional define las medidas cautelares como “Aquellos instrumentos con los 

cuales el ordenamiento protege, de manera provisional, y mientras dura el proceso, la 

integridad de un derecho que es controvertido en ese mismo proceso.6”.   

  

Por su parte, el Consejo de Estado, se ha pronunciado de la siguiente manera “Las medidas 

cautelares han sido instituidas en los procesos judiciales como un mecanismo tendiente a 

evitar que resulte nugatoria la sentencia con la que se pondrá fin a los mismos, en virtud de 

las modificaciones que se pueden presentar en el transcurso de la actuación procesal respecto 

de la situación que inicialmente dio lugar a la demanda, es decir, que surjan hechos que 

dificulten o incluso eviten los efectos prácticos de la decisión7”.  

Resulta claro que por definición las medidas cautelares se encuentran orientadas a proteger 

el derecho objeto del proceso. Por lo que son, un instrumento fundamental para garantizar 

la eficacia de la Sentencia que ponga fin al proceso y por ende resguardar los derechos 

colectivos, como en el caso de las acciones populares.  

 

En contexto, las medidas cautelares al interior de la acción popular se encuentran regladas 

por el artículo 25 de la ley 472. Allí se observan las facultades atribuidas al Juez 

Constitucional para que -de oficio o a petición de parte- adopten las medidas previas que 

estimen necesarias y que sean tendientes a prevenir un daño  

  
inminente o para hacer cesar el que se hubiere causado.  Ahora, si bien el CPACA en el 

capítulo XI regula a su vez lo atinente a las medidas cautelares, de conformidad con la 

 
6 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-379 de 2004. Expediente D-4974. (27, abril, 2004). 

M.P. Alfredo Beltrán Sierra [en línea]. Santa Fe de Bogotá, D.C. 2004. p. 7.  
7 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA. Radicación No. 

11001-03-27-000-2018-00052-00. (04, julio, 2019). C.P. Julio Roberto Piza Rodríguez [en línea]. Santa Fe de 

Bogotá, D.C.: 2019. [Consultado: 17 de abril de 2020].  
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jurisprudencia hito8 se ha considerado que lo descrito en la ley 472 de 1998 resulta ser más 

garantista, puesto que, en esta normatividad, el Juez Popular se encuentra impetrado para 

adoptar cualquier medida cautelar con miras a prevenir efectivamente la causación del 

perjuicio. En contraste, el Capitulo XI del CPACA resulta ser mas restrictivo, pues las 

medidas se enlistan en el artículo 230.  En consecuencia, la citada jurisprudencia ha 

precisado que el Juez Popular sigue estando facultado para para decretar cualquier medida 

cautelar y en particular, si así lo considera necesario, las previstas en los artículos 25 y 230 

de la Ley 472 y del CPACA, respectivamente.  

El Consejo de Estado9 ha delimitado las características de las medidas cautelares dentro de 

las acciones populares así:   

 Flexibilidad: Ya que pueden ser adoptadas en cualquier instante del proceso, incluso antes 

de la notificación de la demanda. b) Apertura: En virtud a que pueden ser a petición de parte 

o adoptadas de oficio por el Juez Popular.   

 Apertura: En virtud de que pueden ser a petición de parte o adoptadas de oficio por el Juez 

Popular.   

  

a) No Taxatividad: EL Juez Popular tiene la facultad de adoptar cualquier medida que sea 

necesaria para la protección del Derecho Colectivo. Siempre y cuando cumpla con los 

principios del Ordenamiento Jurídico.   

b) Cualificación del supuesto habilitante: La Medida cautelar va dirigida a impedir que se 

permitan la realización de perjuicios irremediables o irreparables.   

c) Órdenes de cumplimiento inmediato.   

En este orden, resulta importante precisar un comentario sobre el denominado principio de 

precaución, que se erige como trasversal dentro de la edificación de la medida cautelar perse.   

  

 
8 Consejo de Estado, Sección primera, MP. María Elizabeth García González, Expediente AP 85001-23-33-

0002017-00230-01  
9 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN PRIMERA. Radicación No.  

73001-23-31-000-2011-00611-01. (19, mayo, 2016). C.P. Guillermo Vargas Ayala [en línea]. Santa Fe de 
Bogotá, D.C.: 2016  
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 La Ley 99 de 1993 10 , al decretar los fundamentos de la Política Ambiental Colombiana, 

establece en su artículo 1, los principios generales, y en el numeral 6, expone:   

  

“La formulación de las políticas ambientales tendrá en cuenta el resultado del 

proceso de investigación científica. No obstante, las autoridades ambientales y los 

particulares darán aplicación al principio de precaución conforme al cual, cuando 

exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no 

deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para 

impedir la degradación del medio ambiente”.  

  

  

La Corte Constitucional en sentencia T-080 de 2015 señaló que con la difusión del principio 

de precaución se ha exigido una carga probatoria menos rigurosa para tomar acciones de 

protección ambiental:   

  

“El principio de precaución se erige como una herramienta jurídica de gran 

importancia, en tanto responde a la incertidumbre técnica y científica que muchas 

veces se cierne sobre las cuestiones ambientales, por la inconmensurabilidad de 

algunos factores contaminantes, por la falta de sistemas adecuados de medición o por 

el desvanecimiento del daño en el tiempo”.  

  

En suma, la doctrina especializada11 ha definido -a su vez- que los elementos del principio 

de precaución son los siguientes, a saber:  

  

  

1) La anticipación o previsión del peligro: según lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, es deber 

de las autoridades, al desarrollar cualquier actividad que tenga algún grado de impacto 

ambiental, determinar y probar si su actividad puede generar algún tipo de peligro o daño 

grave e irreparable. Este deber implica, para las autoridades que toman decisiones 

ambientales, la obligación de anticipar cualquier tipo de impacto ambiental.   

  

 
10 Ley 99 (22, diciembre, 1993). Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector 

Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 

organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones.  
11 El principio de precaución en la legislación ambiental colombiana. En: Actualidad Jurídica [en línea]. 2011, 

ed. 3 y 4, pg. 22 – 29 [Consultado: 28 de abril de 2020]. Disponible en Internet:<URL: 

https://www.uninorte.edu.co/web/actualidadjuridica/tercera-y-cuarta-edicion/-  

/asset_publisher/4mLA/document/id/4499113?inheritRedirect=false&disableAssetMetadata=true >.  
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2) Peligro del daño: el principio de precaución no solo busca el cese de los daños que alteran 

el medio ambiente, sino también protegerlo del riesgo. Lo anterior, implica que, ante la 

posibilidad de un peligro, y sin necesidad de que existe un daño real o una amenaza 

científicamente comprobada, se podrán tomar medidas preventivas que podrán ser 

levantadas hasta cuando se demuestre  

  
con total certeza científica que no se genera ningún peligro o daño al medio ambiente.   

3) Incertidumbre sobre la probabilidad del daño que puede causar la actividad: No es 

necesario que exista un conocimiento preciso de la ciencia para establecer si existe 

peligro o daño, basta con la posibilidad o potencialidad de un daño.  

4) Adopción de medidas pertinentes para evitar el daño al medio ambiente: como se 

mencionó anteriormente, es deber de las autoridades y de los particulares anticipar el 

peligro de daño al medio ambiente, pero una vez entra a aplicar el principio de 

precaución como fundamento para dictar medidas cautelares, las medidas adoptadas 

deben ser proporcionales y eficientes para evitar la posibilidad que se afecte el bien 

jurídico.  

  

Por último, dentro del marco teórico de las medidas cautelares dentro de la acción popular, 

se encuentra su análisis de justificación y aplicación. Para el efecto también- la 

jurisprudencia del Consejo de Estado12 ha instaurado la figura del “análisis de legitimidad 
jurídica de la medida previa” lo que no es otra cosa que evaluar que las medidas cautelares 

cumplan los siguientes principios:  

  

a) Razonabilidad: la medida cautelar debe estar soportada en un objetivo jurídicamente 

relevante. Es decir, estar encaminada directamente a la protección del derecho colectivo.   

  

b) Idoneidad: debe ser una decisión apropiada para lograr la finalidad de la medida cautelar.   

  

 
12 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA. Radicación No. 

11001-03-27-000-2018-00052-00. (4, julio, 2019). C.P. Julio Roberto Piza Rodríguez  
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c) Necesidad: No deben existir otros mecanismos o herramientas, menos restrictivos, que 

permitan cumplir con la finalidad propuesta. En otras palabras, las medidas cautelares 

deben ser necesarias como único mecanismo de protección del bien jurídico tutelable.   

  

d) Proporcionalidad: debe comprobarse que los beneficios de adoptar la medida cautelar 

son mayores que los perjuicios que genera su aplicación. Implica analizar la 

proporcionalidad de la medida adoptada como criterio de validez. Para esto, se comparan 

los fines de la medida y sus implicaciones sobre el derecho en discusión.   

Ahora, teniendo en cuenta el sustento normativo, jurisprudencial y doctrinal, aterrizando en 

el caso en cuestión, la medida cautelar solicitada resulta ser en primer lugar, razonable para 

la protección de los derechos colectivos invocados pues permite que cese la vulneración y 

se desobstruya el MH; en segundo lugar,  

  
resulta ser idónea, pues la finalidad es desobstruir los MH que están generando la afectación 

de los derecho colectivos invocados; en tercer lugar, resulta ser necesaria, pues se ha 

requerido en innumerables oportunidades a las entidades accionadas para que se tomen las 

medidas tendientes a la desobstrucción de los MH y consecuente protección de los derechos 

colectivos, sin embargo, hasta la fecha ninguna de las entidades accionadas ha desplegado 

acciones tendientes a la desobstrucción de los MH; en cuarto lugar, la medida resulta ser 

proporcional, pues es evidente que los beneficios se centran en poder identificar y ejecutar 

las obras para desobstruir los MH y que propendan por el buen funcionamiento del servicio 

público.  

  

En suma, el respetado Juez Popular cuenta con los elementos suficientes para dilucidar que 

la medida cautelar en comento resulta ser la herramienta más próxima para evitar un 

perjuicio mayor e irremediable. Por lo tanto, solicitamos respetuosamente al Despacho que 

se decrete la medida cautelar de conformidad con los postulados expresados.   

    

  

VII. RELACIÓN PROBATORIA.  

  

7.1.  PRUEBAS DOCUMENTALES:  

  

7.1.1. Certificación expedida por la Secretaría General del municipio del Rionegro del día 

2 de septiembre de 2021  

7.1.2. Informe del 1 de junio de 2021 elaborado por la empresa TECNOCONTROLES Y 

FLUIDOS S.A.S,  

7.1.3.  Derecho de petición a DEVIMED S.A del 19 de enero de 2021.  
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7.1.4.  Respuesta al derecho de petición de DEVIMED del 12 de febrero de 2021.  

7.1.5.  Derecho de petición a DEVIMED del 2 de marzo de 2021.  

7.1.6.  Respuesta al derecho de petición de DEVIMED del 12 de marzo de 2021.  

7.1.7.  Respuesta de EPM al requerimiento previo de acción popular.  

7.1.8. Copia del informe técnico y de las fotografías adjuntas a la respuesta al 

requerimiento previo allegado por EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN.   

7.1.9.  Constancias de radicación del requerimiento previo.  

7.1.10. Copia del requerimiento previo de acción popular.   

7.1.11. Informe de siniestro de puerto bulevar suscrito por David Arroyave Ortega.   

7.1.12. Copia de la respuesta al requerimiento previo allegado por la sociedad DEVIMED 

S.A.   

7.1.13. Copia de la respuesta al requerimiento previo allegado por el municipio de 

Rionegro.   

7.1.14. Copia del informe técnico adjunto a la respuesta del requerimiento previo del 

municipio de Rionegro.   

  

7.2.  PRUEBAS MULTIMEDIA.  

  

7.2.1.  Fotografías de la afectación.  

7.2.2. Registro fílmico de la afectación.  

  

7.3.  PRUEBA TESTIMONIAL.  

  

7.3.1. Solicito comedidamente se sirva decretar el testimonio del señor CAMILO 

ANDRÉS PINEDA, funcionario de la empresa I-ALCUBO quien realizó el 

informe de televisación de la tubería del alcantarillado en concreto del día 8 de 

octubre de 2021, para que, de cuenta de las condiciones de la obstrucción de la 

tubería y la ubicación de dicha obstrucción, además para que absuelva testimonio 

acerca de los conocimientos que tenga de los hechos de la presente acción 

constitucional. El testigo puede ser ubicado en Calle 106B N 72-47 Medellín – 

Antioquia. Teléfono: 304 3709806 E-mail:  

comercial@ialcubo.com.co   

  

7.3.2. Solicito comedidamente se sirva decretar el testimonio del señor DAVID  

ARROYAVE ORTEGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1035417394, 

actual jefe de operaciones del Mall Puerto Bulevar y quien suscribió el informe de 

siniestro de los días  26 de diciembre de 2020, 11 de enero de 2021 y 1 de marzo 

de 2021, para que absuelva testimonio acerca de los conocimientos que tenga de 

los hechos de la presente acción constitucional el testigo puede ser ubicado a través 

del correo electrónico admonpuertobulevar@gmail.com  
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7.4.  INTERROGATORIO DE PARTE.  

  

7.4.1. Solicito comedidamente se sirva decretar el interrogatorio del señor JUAN 

CARLOS SALDARRIAGA PIEDRAHITA, identificado con cédula de ciudadanía 

número 71.623.472, quien actúa como representante legal de la sociedad PGS 

COMERCIAL S.A., sociedad legalmente constituida, identificada con NIT 

900089997-5, y quien actúa en su calidad de representante legal de la propiedad 

horizontal MALL PUERTO BULEVAR, identificado con NIT 900239846-6 para 

que absuelva interrogatorio acerca de los conocimientos que tenga de los hechos 

de la presente acción constitucional. Puede ser ubicado a través del correo 

electrónico admonpuertobulevar@gmail.com, gerencia@pgscomercial.com  

  

7.4.2. Solicito comedidamente se sirva decretar el interrogatorio del señor JHON JAIRO 

OTALVARO GALLEGO , identificado con cédula de ciudadanía número 

15.426.809, quien actúa como representante legal suplente de la sociedad 

DEVIMED S.A., para que absuelva interrogatorio acerca de los conocimientos que 

tenga de los hechos de la presente acción constitucional teniendo en cuenta que en 

la respuesta al requerimiento previo menciona ser el director de obra. Podrá ser 

contactado en la Calle 22 # 44-286. Municipio de Marinilla, departamento de 

Antioquia. Teléfono:  

4444238, correo electrónico notificacionjudicial@devimed.com.co  

  

7.5.  INSPECCIÓN JUDICIAL.  

Solicito respetuosamente se comisione y ordene una inspección judicial a las instalaciones 

y zonas aledañas al MALL PUERTO BULEVAR para que el Despacho pueda verificar las 

condiciones de modo y lugar de la afectación objeto de la presente acción.   

7.6.  PRUEBA PERICIAL.   

De considerarlo necesario el despacho, solicitamos comedidamente nombrar auxiliar de la 

justicia que realice un análisis de las condiciones de la obstrucción acaecida en la red de 

alcantarillado que permita determinar el lugar exacto de la obstrucción, las razones por las 

cuales se dio la mismas en la red de alcantarillado, y a su vez se sirva advertir las obras 

necesarias para realizar el desbloqueo.   

VIII. ANEXOS.  

   

8.1.  Certificado de tradición y libertad de los inmuebles pertenecientes a la copropiedad.  

8.2.  Copia de las cédulas de ciudadanía de los accionantes.  

8.3.  Copia de la personería Jurídica del Mall Puerto Bulevar -Propiedad Horizontal.   

8.4.  Copia del certificado de existencia y representación legal de la sociedad PGS 

COMERCIAL S.A.   
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8.5. Copia del certificado de existencia y representación legal de la sociedad DEVIMED 

S.A.   

  

IX. COMPETENCIA  

  

Es competente usted señor juez, de acuerdo en lo establecido en el artículo 16 de la ley 472 

de 1998, que dispone que serán competentes los jueces del lugar de ocurrencia de los hechos 

o del domicilio del demandado, a elección del accionante, por ende, es competente el JUEZ 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. Se trata de un proceso 

especial regulado por la ley 472 de  

1998 y complementado por las normas concordantes del Código General del Proceso.   

X. NOTIFICACIONES  

  

10.1.  ACCIONANTE.  

Los accionantes autorizamos a recibir notificaciones en la Carrera 43 B # 16 – 95 Oficina 

212. Edificio Cámara Colombiana de la Infraestructura en Medellín.  

Teléfono: 604 322-35-07, y en el correo electrónico: notificaciones@duplalegal.com.     

  

10.2.  ACCIONADA.  

  

XI. DEVIMED. S.A. recibirá notificaciones en la Calle 22 # 44-286. Municipio de 

Marinilla, departamento de Antioquia. Teléfono: 4444238, correo electrónico 

notificacionjudicial@devimed.com.co  

  

  

XII. La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-, recibirá 

notificaciones en la Calle 24ª número 59-42 Edificio T3 Torre 4, piso 2. Bogotá  

Cundinamarca.  Teléfono:  4848860  Correo  Electrónico: 

buzonjudicial@ani.gov.co  

  

XIII. El MUNICIPIO DE RIONEGRO Calle 49 No. 50 – 05 Rionegro, Antioquia, Palacio 

Municipal PBX: (57+4) 5204060, correo electrónico: juridica@rionegro.gov.co   
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XIV. EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN Carrera 58 # 42 - 125 Medellín, 

Antioquia, Colombia correo electrónico:  

notificacionesjudicialesepm@epm.com.co   

  

  

Atentamente,  
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Fijación  Desfijación  Nombre 
 

- Aviso Sede palacio Municipal   
 

- Aviso Sede Julio Sanín:    
 

- Aviso Sede Rentas:    
 

- Aviso Sede virtual:    

 
Atentamente, 

 
C.C. N.º. 1.036.926.481 
SECRETARIA GENERAL 

 
DANIELA OROZCO ARCILA                     
C.C. 1.038.407.994       
T.P. 281.480 Apoderada Principal     


